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Beal decreto concediendo libertad condicio

nal á los penadoé  ̂que se menvionan. —  
Páginas 715 y 716.

PARTE OFICIAL

m P E IC U  DU MSEH Mi BSÍHTKS
■ i .  M. ef Riy  Don Alfonso l i l i  
. M. In Riína Doña Yiotoria Engenif^ 

y AA.'RR. el Príncipe de Aísturias á
Infantes continúan ,en  ísoved^d.en m -  
Importante salud*

De igual benefíaio d is f ru te  lag! ik?- 
l a á s  p e m o n a s  d e  1»  A u g u it i f e  l e a l  
kiMi».

im sT fiK io  M  CM(M T j s m u
RBAIi DECRETO 

Vistas las propuestas correspondientes 
Id cuarto trimestre del año en curso, for
muladas por las Comisiones provinciales 
de Libertad condicional á favor de los re
clusos que, sentenciados por los Tribu
nales del fuero ordinario, se hallan en el 
cuarto período penitenciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas partes de sus con
denas:

Vistos el informe emitido por la Gomi- 
íién  Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4.® de la Ley de 23 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos de la 
propia Ley y del Reglamento para su eje
cución, de 28 de Octubre del mismo año; 
de acuerdo con lo propuesto por el Mi- 
l^istro de Gracia y Justicia y de confor- 
i^ d ad  con el parecer de Mi Consejo de 
Ifinistros,

Vengo en conceder libertad condicio- 
i|al á los penados que, con expresión de 

Prisiones en que se encuentran, á 
continuación se mencionan:

Prisión central de Chinchilla. 
Aquilino Díaz Pinet, Vicente Fuster 

ianchísj ^uiUermo Raboso j

V EN TA DE E JE M PL A R E S: 
l^lntsterio de la Gobornaolón, pl[Anta 

Númoro suelto, 0,60.

M A D R I D
üfifsterlc Marina:

I Real decreto aprobando el Reglamento de 
k la Reserva de Oficiales y Maquinistas na- ¡
I mies.—Páginas 716 á 721. * I
l ■ ■ i

j  Real decreto nombrando QonMjero de Ins- |  
truccién FvMica á D. Adolfo Gonsáhe f

I  Posada y Biesca^ üaiedrátícú numerario |
I de la FacuUaá de Derecho de - la Univer- !
i  sidad Ceñir al.—Página 722. ^

Bernardo Cantó Pascual, Eduardo. Diez 
Fernández, Domingo Andrés Gonzalo, 
Cristóbal Amalio Romero Gómez, José 
Alcázar León, Sebastián Coronel Serra
no, Antonio Navarro Manzanares y .Mi
guel García Aznar.

Prisión central de Burgos.
Julio Pareja Díaz, Francisco Sánchez 

García, Ricardo González Herrero, Car
los Teodoro Antonio, Atilano Carretón 
Manjón, Angel Ramires Fernández, Vi
cente Flor Alcaide, Pascual Santa Eula
lia Sabroso, Francisco Alvarez Lozano, 
Benito Alvarez Moreno, Domingo Clarós 
Navarro, Ramón Jamargo García, Satur
nino Alvarez Lozano, José Lacoma Be- 
nedito, Angel Orgado García, Perfecto 
Rodríguez Novo, Román Vigueras Sáenz, 
Tomás Barros Perales, Ignacio Barredo 
Santín, Elpidio Blanco Cardo, Ignacio 
Fernández Ruiz, Anastasio Navárlas Ira- 
güe, Pablo Sáiz Grañón, Román de la 
Iglesia, Julián López Aragón, Bartolomé 
Amorós Ferrer, Mariano Coscoila Jimé
nez, Melitón Medina Castaño y Marcos 
Moreno García.
Prisión central del Puerto de Santa María.

José Luis Rodríguez Carrero, Juan Fer
nández Machuca, Francisco Castilla Sán
chez, Juan Hernández Sánchez, Antonio 
Raya Santos, José Ramón Vallejo Jim é
nez, Andrés Vilasau Corminola, Francis
co Brenes Catalá y Francisco Hernández 
Chaparro.

Prisión central de Figueras.
Agustín Saavedra Burgos, Dionisio So- 

molinos López, Eulogia Tabuenca Martí
nez, José Martínez Expósito, Higinio Ro
dríguez^ Gómez, Santos Tprrequebrada 
Valero, Francisco Barras Navarrete, José 
María Bravo Antúnez, Juan Cantó Boñl, 
Ricardo Jiménez Caito y José Manuel Re
dondo Prieto.

Real orden resolviendo el expediente incoa
do á instancia de D. Antonio Roca ^  
oirás  ̂Auxiliares numerarios, solicitando 
se les reconozca derecho á concursar Gá- 
tedraSj por reunir las condiciones que pre
viene el articulo IP del Real decreto de 
26 de Agodo de 1910.—Página 722, 

A n e x o  1 A —B o l s a — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o — O p o s ic i o n e s .—  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . — ' 
S a n t o r a l — E s p e c t á c u l o » .

A n e x o  2.®— E d ic t o s ,

Prisión provincial de Granada.
Juan Rodríguez Joche, Eugenio Fer-  ̂

nández Díaz, Antonio Muñoz García, Sal
vador Salvatierra Revilles, José Perelra 
Pozo y Miguel Jiménez Sánchez.

Prisión central de Granada.. 
Antonio Córdoba Cantero, José Eoper® 

Tenón,'Jerónimo Pérez Alvarez, PablC' 
Pinos Abad, Félix Pablo Andrés, José 
Ortega Díaz, j^ariano Marcos Royo, Vi
cente Longares Barroso, Antonio Isidoro 
Pérez, José Herrero Rivas, Antonio Gar
cía Avili, Luis Cabrera Achútegui, Ma
nuel Soto Bueno, Antonio Cuesta Bueno^ 
Manuel Sánchez Arrés, Miguel Romero 
García, Nicolás Rosa Jordán, Zacarías^ 
Mauricio Cabezas, Eusebio Mellado Pa
rejo, Manuel Gómez Gusillo, Francisco 
Gómez Cortés, Antonio García Galindo, 
Juan José Tornero Gomariz, Emilio Trí- 
viño García, Francisco Rivera Casares ̂  
Enrique López Pericas, Acisclo Miilán 
Sánchez, José Montilia Ñuño, Franciaoci 
Cueto Vázquez, Julián Cancelo Galván,, 
Miguel Pérez Arnol, Ramón Pérez León, 
Severiano Gómez Colorado y Ambrosio 
Delgado García.
Prisión de mujeres de Alcalá de Renares.

Doinitila Franco González, Lorenza 
Blasa Martín Linaje, María Menchero Gil 
y Eulogia Ramos Corral.

Prisión central de Cartagena,
José López Navas, Alfonso Saladrid Es

trada, Gerardo Pidal Alvarez, Policarpo 
Curero Calderón, Ramón Lista Nogueira, 
Acisclo Martínez Pérez, Manuel Taboada 
Alvarado, Pedro José Almansa Casas, 
Cándido Bermúdez Chorro, Leonardo Cá
mara Marín, José Cárdenas Romero, Re
yes Cózar Rodríguez, Jua^ Diez Mata, 
Andrés Fernández Agenjo, Jerónimo 
Fernández Heredia, Cesáreo Atanasio 
Cfareia, Mauuel García Prieto, Juan Jim  |
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Ittez Motos, Manuel Iglesias Bartolomé, 
Saturnino León Santos, Teodoro Modro- 
fío Hernández, Antonio Moreno Plata, 
Francisco Naranjo Villarreal, Francisco 
Navas González, José Pérez Telamos, Mi
guel Poza Naza, Julián Poza Nava, Lucas 
Bioja Mendi, Daniel Rivas Francisco, 
Francisco Antonio Rodríguez Palomar, 
Mariano Sánchez Llórente, Hilario San- 
Jurjo, Silvestre Vega Navarro, Francisco 
Manuel Villafuerte Nieva, Roque Mozo 
Blanco, Pedro del Río Pérez, Eulogio Si
món Rivero Mateo, Luis Alcázar Ibáñez, 
Manuel Carrasco Ortiz, Angel Colorado 
García, Eustaquio Delgado Buitrago, Lo
renzo Martín González, Miguel Mesa Her
nández, Angel Pérez Lameiro y José An
tonio Ramírez Romero,

Prisión provincial ds Santa Cruz 
de Tenerife.

Bárbara Marrero Fajardo y Alfredo Gó
mez Vergara,

* Colonia penitenciaria del €ueso. 
Salvador Demetrio Pallás Alonso, Juan 

Luna González, Severiano González Igle
sias, Juan ^Vizcocho Bejarano, Lorenzo 
Calvo Sotiiio, Miguel Casino Sanchíz, 
Juan Estopañan Lecina, Pablo Fernán
dez González, Mariano García Pérez, 
Leoncio Masegosa Silgado, Manuel Mesa 
Bordallo, Pedro Moreno Spínola, Juan 
Gómez Sánchez, Joaquín Montolín 01a- 
ria y Juan Martínez Morán,

¡Prisión central de Santoña, 
Antonio Pérez Pérez, Julio Chiquero 

Esteban y Pedro Nolasco Gofíi Izura. 
Beformatorio de adultos de Ocaña, 

Eduardo Castillo Balluerca, Jaime Ca 
lafart Trigo, Salvador Castillo Arana, Ce 
lestino Duran Núfíez, Miguel Farrés Gi 
nebra, Joaquín Fernández González,.Pa 
blo Fernández Martínez, Robustiano Mar 
tínez Ruiz, Francisco Pérez Palacios, Se 
aundino Toja Fernández, Bartolomé Mo 
reno Martín, Pedro Romero Flores, Sera 
pío Abadía Ortiz, Francisco Aguilar Ga 
lán, Tomás Andreu Monfort, Esteban Bar 
eenilla Gómez, Andrés Casas Piñol, Au 
reo Escrich Gómez, Vicente Esteban Se 
rrano, Miguel Fernández González, Fran 
oisco Gómez Serrano, Manuel Lamas Ló
pez, Juan del Moral Sánchez, Francisco 
Oleína Pascual, Tobías Pardo Almendros, 
Pedro Juan Sellés Domenech y Amado 
Torrecilla Landa.
Prisión central de San Miguel de los Reges 

(Valencia).
Joaquín Borrás Guerrero, Victoriano 

Cabrerizo Flores, Vicente Castillo Rive
ra, Juan Leandro Forcano Andrés, Mar
celino González González, Gabriel Infan
te Barrero, Inocencio Lozano Moreno, Ga
briel Matas Marcos, Silverio Palacios Lu
cas, José Suay Hueso, Cristóbal Urbane- 
ja Lucena, Víctor Vallejo Lazcano, Ma
riano Generoso Alonso García, Emilio 
Diez Orive y Elias López Civera.

La libertad condicionaL que el presen
te Decreto concede ha de entenderse 
aplicable á la pena principal que ác-

I tualmente extingue cada recluso, y no 
á cualquier otra pena ó responsabilidad
á que se halle sentenciado y que poste
riormente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
que aquélla, en consonancia á lo estable
cido por el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y el 2.® del Real 
decreto de 8 do Febrero de 1915.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Di
ciembre do mil novecientos diecisiete»

4LFONSO.
El M inistro de G racia y Ju s tic ia ,

Joaquín Fernández Prida.

l IS T ilIO  III

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto ley de 19 de 

Noviembre de 1915, en su capítulo 10, 
creó una reserva naval de O&ciales y Ma
quinistas, y dispuso en su articulado que 
se dictara un Reglamento para su ejecu
ción.

Cumplimentando esa disposición, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á V. M. el unido proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 19 de Diciembre de 1917.
SÉÑOB:

A L. R. P. de V. M.,
Araaiio Oiiíieno.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Consejo de M in is 
tros,

Vengo en aprobar el unido Reglamen
to de la Reserva de Qñciales y Maquinis
tas navales, que regirá con carácter pro
visional.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ni Ministro de Marina,

Aüialio Qiraeno.

HEGLAM BNTO 
dé la  B eserv a  de O ñ c ia lis  y M aq u i

n is ta s  navales, c read a  por la  ley  
de B eo iu tam ien to  y  B ^em plaso d& 
X9 de N oviem bre de 1915.
Artículo 1.® La Reserva naval creada 

por el artículo 117 de la ley de 19 de No
viembre de 1915, con el objeto de que el 
Estado cuente con personal de Capitanes 
y Maquinistas de la Marina mercante, 
voluntario ó idóneo, para prestar servi
cios dependientes de la Armada, cuando 
las circunstancias lo exijan, se regirá 
por los preceptos pertinentes de dicha 
Ley y disposiciones del presente Regla
mento.

Art. 2.® Los Capitanes y primeros Ma
quinistas de la Marina mercante, ciuda
danos españoles, con título profesional 
expedido por el Ministerio de Marina, 
que no excedan de cuarenta años, á con
tar de la publicación de este Reglamento, 
podrán solicitar del Ministro dê  Marina 
el ingreso en la Reserva naval, si reünen 
las circunstancias siguientes:

1.  ̂ Llevar, cuando menos, dos años de 
mando de buque de vapor de más de 1.000 
toneladas ó de vela que exceda de 300 en 
navegaciones de cabotaje, gran cabotaje 
ó altura, ó en su defecto, seis años como 
primer Qñciál en las mismas clases de

buques después de haber obtenido ©1 tí
tulo de Capitán, sin nota de demérito le- 
galizada por la Autoridad de Marina.

Para los Maquinistas, estas condicio" 
nes se reemplazarán por las de habér 
navegado dos años con cargo de máqui
na, ó seis de Maquinista subalterno en 
buques de yapor de las mismas condi
ciones de tonela;^ la» exigidas para 
Capitanes, después haber obtenido el 
título de primer Maqu'^ista naval.

2.®' Haber observado ¿^uena conducta, 
no estar procesado ni tener antecedentes 
penales.

No estar comprendido en Z^mgún 
caso de inutilidad física con arregd<5 al 
cuadro de exenciones de las previstas 
la ley que oportunamente sé publicará.

4.® Acreditar conocimiento de Ord@* 
nanzas de la Armada, Reglamentos de la 
misma y leyes penales y de Enjuicia
miento.

Art. 3.® Los interesados dirigirán ins
tancia en el papel sellado correspondien
te, al Ministro de Marina, por coñdact© 
de los Comandantes de Marina, haciendo 
constar el buque ó casa en %ue prestáis 
sus servicios, la clase de éstos, domicilió 
y la Comandancia de Marina á que de
seen ser adscritos para recibir órdenes, 
y acompañarán los documentos siguien
tes:

1.® Cédula personal y copia certiñca- 
da del título profesional expedida por la 
Autoridad de Marina.

2.® Certiñcación de nacimiento, lega
lizada, del Registro civil.

3® Certiñcación de Casas navieras, 
visada por la Comandancia de Marina 
correspondiente, que acredite haber ejer
cido la profesión durante el tiempo y en 
las circunstancias que señala el artículo 
anterior, y observado buena conducía.

4.® Una hoja de servicios, debidamen
te Rutorizisida por una Autoridad de Ma
rina , donde consten las navegaciones 
realizadas, cargos desempeñados y ser
vicios prestados.

5.® Certiñcación del Juzgado del pun
to de su domicilio, acreditando no estar 
procesado.

6 ® Certiñcación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

7.® Certificado de aptitud física expe
dido por una Junta de Médicos de la Ar
mada, precisamente en un Apostadero 
naval ó Ministerio de Marina, en un pla
zo no anterior á tres meses de la fecha 
de la solicitud de ingreso en la Reserva.

Art. 4.® Ai ingresar en la Reserva na
val se les denominará Oflciales segundos, 
y serán comprendidos, respectivamente, 
en una de las dos relaciones, que se de
nominarán de «Capitanes de la Reserva 
naval® y de «Maquinistas de la Reserva 
naval», colocando en cada una de ellas á 
los procedente# de una y otra profesión, 
numerándolos según los méritos consig
nados en la hoja de servicios y la anti
güedad del nombramiento de Capitán 
durante un plazo de seis meses, á partir 
de la fecha de la primera convocatoria, y 
los que lo soliciten después de este plazo 
se les colocará ai final de la correspon
diente relación por orden de fechas de la 
presentación de sus respectivas instan- 

I cias.
I En el caso de recibirse varias en el mis- 
I mo día se hará la clasificación que queda 
I indicada.
I Podrán obtener ©1 ascenso á ©flóiales 
I primerós en una ú otra Sección los Ofl- 
I ciales segundos que lleven diez años de 
¡ tales, hayan prestado algún servicio ex- 
I traordinario y sean de apreciar en ellos 
J paéritos excepcionales ó hayan permane- 
, cido en ©1 servicio activo de la Armada 
I un tiempo mayor del que se haya pro
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puesto ó calculado al convocar su in
greso.

Art. 5.® Los Oñciales primeros y se
gundos de la Reserva naval tendrán las 
categorías respectivas de Tenientes y Al
féreces de Navio.

Cuando se hallen prestando servicio 
en la Armada tendrán las consideracio' 
nes consiguientes á la categoría que Ies 
concede la Ley y disfrutarán los mismos 
sueldos y gratíflcaoiones que los de las 
categorías respectivas, alojando y arran
chando después del ©flcial más moderno 
con einpleo efectivo. Tendrán, como és
tos, derecho al uso de la Cartera militar 
de identidad.

Cuando permanezcan en servicio efec
tivo menos de dos años, habiendo cesa
do en él por conveniencia dal servicio y 
no por su voluntad, disfrutarán hasta 
completar el expresado tiempo de servi
cio efectivo cuatro quintos del sueldo 
que les corresponda sí antes no obtuvie
sen colocación en la Marina mercante, y 
pasarán mensualmente revista ante el 
Comandante de Marina 6 Autoridad co 
rrespondiente, quienes tomarán las me
didas del caso para inspeccionar si tie
nen destino en la Marina mercante.

Usarán uniformes é insignias iguales 
al de los Oñciales de los Cuerpos paten
tados de igual categoría en la Armada.

En el lugar que los Oñciales llevan la 
coca, llevarán los Oñciales de la Reserva 
naval de la escala de Capitanes dos an
clas cruzadas, y los de la escala de Ma
quinistas una hélice de tres alas. El fon
do de los galones y el del escudo de la 
gorra será negro para los primeramente 
citados y verde para los segundos. Estos 
Oñciales sólo usarán ios trajes de levita 
y marinera. No podrán usar sobre el uni
forme más que las condecoraciones mili 
tares.

El uso del uniforme será obligatorio 
para los Oñciales de la Reserva naval, 
cuando presten servicio efectivo en la 
Armada, y también para el Capitán y pri
mer Maquinista más caracterizado en los 
buques de la reserva, cuando dichos bu
ques estén en condiciones de prestar ser
vicio en la Armada. En los demás casos 
el ctso del uniforme será voluntario.

Durante su permanencia en servicio 
efectivo de la Armada adquirirán para sí 
y para sus familias los mismos derechos 
pasivos que los Oficiales de los Cuerpos 
patentados en las mismas condiciones 
que éstos los adquieren.

Loa que al cumplir sesenta años de 
edad cuenten veinte de servicios efecti
vos obtendrán el haber máximo de re
tiro.

Por medio de disposiciones reglamen
tarias se determinarán en cada caso ios 
derechos que los Oñciales de la Reserya 
naval hayan de tener, en concurrencia 
con personal de otras clases, para op
tar á cargos relacionados con sus respec
tivas profesiones, cuya provisión depen
da del Ministerio de Marina ó de las Au
toridades del Ramo. En igualdad de las 
demás circunstancias que en cada caso 
.se fijan, siempre serán preferidos los 
Oficiales de la Reserva naval á los Capi
tanes y Maquinistas de la Marina mer
cante que no pertenezcan á dicha ins
titución.

Art. 6^ Los Oficiales de la Reserva 
naval tienen la obligación de entregar to
dos ios años en 30 de Noviembre, en cual
quiera Comandancia de Marina, una nota 
por duplicado, con arreglo al modelo nú
mero 1, que ai final se Inserta, en que 
w nste su nombre y apellidos, su catego
ría  en la Reserva naval, buque ó Casa 
en que preste sus servicios y ciase de és- 
>0», Bw domicilio y CpmaBdaacia de Ms-

riña por la que deseen recibir órdenes.
Igual nota duplicada entregarán cada 

vez que dentro del. año cambien de ocu
pación ó domicilio.

Cuando presten servicio efectivo en la 
Armada, en lugar del documento antes 
citado remitirán con fecha 31 de Diciem
bre y por el conducto de Ordenanza, una 
hoja anual de servicios con el «confor 
me» d ̂  su Jefe inmediato, con arreglo al 
modelo número 2, que se inserta al final.

Figurarán en ©1 primer tomo del Es
tado general de la Armada con su nom
bre, edad, ñcha de ingreso en la Reserva 
naval, destino efectivo en la Armada, si 
lo tuviesen, ó destino en la Marina mer
cante, domicilio y Comandancia de Ma
rina por la que recib<\n órdenes; •

Podrán en general, salvo las limitacio
nes que les impone el Beglameoto, dedi
carse libremente al ejercicio de su pro
fesión.

Art. 7 ® Los Oficiales de la Reserva 
naval estarán sujetos á la disciplina m i
litar y sometidos personalmente á la ju
risdicción de la Armada durante su per 
manencia en el servicio efectivo.

Serán también consid rados como ma
rinos en activo servicio para los efestos 
judJcíales y penales en todo lo que ge re
lacione con su obligación de concurrir á 
los llamamientos que disponga el Minis
tro de Marina en los casos previstos en el 
artículo siguiente.

Art. 8.  ̂ En caso de guerra, prepara
ción para ella, alteración de orden públi
co ó en cualquiera otra cdrcunstanoia que, 
á juicio del Gobierno, deba reputarse ex
traordinaria, los Oficiales de la Reserva 
naval estarán obligados á concurrir á los 
llamamientos que decrete el Ministro de 
Marina, quedando en servicio efectivo á 
disposición de las Autoridades del Ramo 
para desempeñar los destinos que se les 
asignen en toda clase de comisiones y 
servicios auxiliares de la Armada.

En estos casos podrá el Gobierno dis
poner que los Oficiales de referencia con
tinúen desempeñando sus cargos en la 
Marina mercante mientras se juzgue de 
utilidad ó conveniencia, quedando, sin 
embargo, sujetos á la jurisdicción de Ma
rina como si desempeñasen destinos en 
Ja Armala. Cuando esto ocurra no reci
birán sueldo del Estado si continúan re
cibiéndolo de la Empresa en que estaban 
sirviendo, pero se les computará como 
de servicio efectivo todo el que permanez
can en dicha situación.

En los casos previstos en este artículo 
será también obligatorio el uso del uni
forme de Oficiales de la Reserva naval.

Art. 9.° Cuando en las Comandancias 
ó Ayudantías de Marina haya vacantes 
dertinos del Cuerpo general y las conve
niencias del servicio lo exijan, á jaicio 
del Ministro de Marina, podrán conferir
se por concurso que se publicará en el 
Diario Oficial del Ministerio de Marina á 
los Oficiales de la Reserva naval de la 
escala de Capitanes.

Art. 10. Para tomar parte en los con
cursos á que se refiere el artículo ante
rior, será menester sar aprobado en un 
examen previo d© suficiencia que versa
rá sobre las siguientes materias:

Ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería y organización do las Reser
vas navales

Ley do Puertos y Reglamentos para su 
aplicación.

Reglamentos y legislación de pesca 
marítima.

Leyes y reglamentos de la Marina mer* 
caate que con ella se relacionan.

Lev de Organización y atribución de 
los Tribunales y Enjuiciamiento Militar

Elementos de Derecho marítimo inter
nacional.

Conocimiento de los uniformes é insig
nias de Jos distintos Cuerpos de la Arma
da y del Ejército.

Insignias de mando y distintivos que 
arbolan los buques de guerra españoles 
y extranjeros.

Ordenanzas de la Armada en su capí
tulo de Capitanías de puerto.

Atribuciones de los Ayudantes de Ma
rina en los Distritos y sus relaciones con 
las Autoridades locales.

Estos exámenes se celebrarán en Ma
drid ante una Junta que presidirá el Di
rector general de Navegación y Pesca 
marítima, y se compondrá de ios Jefe» 
de las Secciones de Navegación y de Pes
ca y de dos V̂ ocaies más de la categoría 
de Capitán de Corbeta ó Teniente de Na
vio, actuando uno de ellos de Secretario, 
con voz y voto.

Los examinados recibirán las califica
ciones de «Suficiente» ó «insuficiente».

Los programas respectivos serán fija
dos por Real orden.

Art, 11. El personal que forme parte 
de la Reserva naval no podrá obtener la 
situación de Supernumerario, y el tiem
po que el mismo disfrute licencia, que 
no sea por enfermo, no le servirá do abo
no para obtener derechos pasivos.

Art. 12. Entre los calificados de «Sufi
ciente» ©n el examen previo se proveerán 
los destinos sacados á concurso, tenién
dose en cuenta para ello los que posean 
en mayor grado las condiciones siguien
tes, en el orden de prelación que se rela
ciona:

1.  ̂ Tiempo total de embarco en bu
ques españoles.

2.® Tierápo de mando en buques es
pañoles.

3.®̂ Poseer algún idioma extranjero.
i.®- Hechos meritorios y recompensa»

que disfruten.
5 Fecha deingreso en la Reserva navaL
6.®* La mayor edad.
Los concursos no se anunciarán para 

determinado destino sino para cubrir 
destino de la clase de Oficiales en Co
mandancias ó Ayudantías de Marina.

Los elegidos y nombrados á virtud dei 
concurso deberán presentarse á tomar 
posesión de su destino deníro dei plazo 
de treinta días, á contar de la fecha de la 
Real orden de nombramiento, si en la 
misma no se dispone otra cosa.

Art, 13. La baja en las escalas de la 
Reserva naval podrá tener efecto por lo» ^ 
motivos siguientes:

1.° Por petición del interesado, que 
le será concedida siempre en tiempo de 
pa¿. En tiempo de guerra ó mediando 
las circunstancias que señala el artículo
8.®, le será 6 no concedida, según lo a<5on- 
seje í, á juicio del Ministro de Marina, las 
convenienciss del servicio del Estado.

2 ° Los que cumplan sesenta años de 
edad.

3.® Los que dejen de ejercer su profe
sión en ios buques ú otras que seesti ' 
m‘3n di rectamente relacionadas con ella, 
á juic o del Ministro de Marina, birante 
más de cuatro años consecutivos.

4 .® Por las mismas causas que bh ha- 
lian ahlecidas ó se establezcan oara la 
separación del swrvlcio do los Oílcjaies 
de los Cuerpos do lá Armada.

Art 14. En el Estado Mayor Oentral 
del Ministerio do Marina radicará el de
tall de la Reserva naval de Oficiales, 
donde se llevarán ios libros correspon
dientes y se encargará de todo lo que 
afecte á la movilización, destinos y toda 
clase de incidencias del personal de re* 
ferencia.

Ua qoihunioaoiOii del Estado Mayoí
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Central con loa Oficiales de la Reserva 
naval podrá hacerse directamente ó por 
cualquiera Comandancia dí3 Marro a, pero 
en gaiieraJ. se hará por conducto de la
C o m a n d a o c i a  d e  M a r i n a  q u e  l o e  i n t e r e 
sados h a y a n  elegido para • r e c i b i r  ó r d e 
n e s .  ^

Estas Comandancias Hovarán .llb'msea 
■que consten las circunstancias dedos 06.■ 
cíales do i* rva adscritos á el tas y 
CumiiBÍcaCD -1 r-' M.a víiv’ rrai

-toda n o p i  «crós que mPseiona 
COB Ohoia »:s.

MODELO NUMERO 1
Kcser-^'a, de O ñcialos j  M aq u i

n is ta s  navad<áas.
Estado (h.-mostratwú de la Htnación 

d<4 Oficia i qim-t^mcribe,
dií.....

>2' o t A v p r r : i  y  c p e i l i d o ^ í  . . . . . .
Oaí;ei:oi';a en Ja H-eserva naval ......
Ra-.|üe ó OuAa e?í q ‘.ie presta sus servi

c i o s  y '-'-1 d «  é B ' P „ : a  
í)ood^oio ..... ■

Oom aBdancia de Marina por la que re
cibo órdenes .....

 á 30 de Noviembre de 19..
(Firma.)

OoBforrju.0̂
Él ComaíidaBte da Marina,'

Nota- Ê p>3 dooiimenío se hará por 
duplicado, remitlaudo un ejemplar ai 
Estado M'A vor Central y otro á la Coman
dancia de Marina por la que el inieresa- 
do recibir órdenes.

■•-yina prim ara .
N i j ?.i b r o  d e l  E s c a l a f ó n

Servicios del Oficial de la Reserva Naval (Escala de ..) , B.
s s B . ¥ i € i o s  :a :3  m a i i  .

B U Q U E S DESTINO Á BORDO

(Rayado horizontal.)

F E C H A S
DE EMBAHCO

Día. Mes.

! f e c h a s
I DE DESEM SARCO

'Día. Mes.

. T I E M P O
DE E M U ^C O  

Meses. Años.

DÍAS DE MAR

S E B ¥ I G I ü S  I5B ^ : I S :S S A

F E CHA
EN QUE

SE LE MOMBRÓ

Día Mes. ÍAño.
D E S T I N O S

- (Rayado hor i zonta].)

FEC HA
EN QUfií •

T MÓ POSESIÓN

TIEMPO 
QUE LO SIRVIÓ

Día.

FECHA 
EN q *,;e  c e s o

Años. Meses.

F ECHA ■
DE LA CONOKSiÓN

Año.

DURACIÓN Y GuNCKP'I'O

(R ay a ilo b ĉ r i z o nial.)

F E C I-l A
EN QUE

EMPEZÓ Á USARLA

Día. Mee. Año.

FECHA
•EN QOE CSSÓ

Oía. Mes. Año.

TIEMPO
QUE LA DISFRUTÓ

Años. Meses. Dias.
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Modelo nám . 2 /  p ág in a  segunda.

CBVOJSS, OOMBECORACIONES 7  BECOMPEWSAS

FECH A
DB LA CONCESIÓN

Día.

(Bayado horizontal).

Cransas 6 sumarias q,ae se le formaron, el concepto por qné y resaltado de ellas.

K E S IT M E IT  O E N E K A L  D E  S E R V I C I O S

Fecha de ingreso en la Reserva navah.. . . . . . . .  ............................

AÑOS M E SE S D Í A S

'

Fecha del último ascenso .................................................................. .
Tiempo total en la Reserva naval.............................................. .
Tiempo total de servicios efectivos en la Armada.................. . .
Tiempo d̂ e licencia por enfermo................ ................ .
Tiempo de licencia por asuntos particulares...... .................. ..........

Número del último Escalafón.

Crnoes y condecoraciones españolas y extranjeras de que se llalla en posesión.
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H I S T O R I A L
A ñ o  d e

MESES

(Rayado horizontal.)
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En  ■______________________ á 31 de Diciembre de 19^

F i r m a ,

CONFOl̂ MB,
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amSTEBIO DE KRUCCIÓH FÜ6UCA
I  BELLAS ARTES

f  BEAE DECEETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Consejero de Ins

trucción Pública, en la vacante produci
da por fallecimiento de D. Gumersindo 
de Azcárate, á D. Adolfo González Posa
da y Biesca, Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

AliFONSO.
SI Ministro de Instrucción Pública 

y BeUaa Artes,

BE3AL ORDEN 
limo. Sr.: En el expediente incoado á 

instancia de D. Antonio Boca, Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras del 
Instituto de Máhón; D. Germán Martínez 
Mendoza, Ayudante de la Sección de Cien
cias del del Cardenal Cisneros, con reser
va de derechos de Auxiliar numerario; 
D. Francisco Lino Martín y D. Felipe 
Díaz Espada, Auxiliares numerarios de 
Letras, del de San Isidro, y D. Higinio 
Sánchez, Auxiliar numerario de la misma 
Sección, del de Avila, solicitando se les 
reconozca derecho á concursar Cátedras 
por reunir las condiciones que previene 
el artículo 1.® del Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente informe:

cD. Antonio Roca, Auxiliar numerario 
de la Sección de Letras del Instituto de 
MahÓn; D. Germán Martínez, Ayudante 
de la de Ciencias en el del Cardenal Cis
neros, con reserva de derechos de Auxi
liar numerario; D. Francisco' Lino Mar
tín y D. Felipe Díaz Espada, Auxiliares 
numerarios de Letras del de San Isidro, 
y D. Higinio Sánchez, Auxiliar numera 
rio de la misma Sección, del de Avila, 
han solicitado se les reconozca derecho á 
concursar Cátedras por reunir las condi
ciones que previene el artículo 1.° del 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio entienden que si bien el Real, decreto 
que se cita perdió la vigencia al expirar 
el término que fijó la Real orden de 7 de 
Septiembre del mismo año, y la Comi
sión clasificadora dejó de funcionar ter
minado el plazo que en aquélla se fijaba, 
y que por estas causas debiera proponer
se la desestimación de lo solicitado, no 
obstante el examen de exposición de mo
tivos que precede á la publicación del 
expresado Real decreto y la considera
ción de que éstos no han cesado, y que 
según él axioma jurídico, cdonde existe 
idéntica razón debe existir idéntica dis- 
posición]?, que el carácter de privilegio 
que en cierto modo imprimió al Real de
creto de 26 de Agosto de 1910 la Real or
den de 7 de Septiembre siguiente, son 
fundamentos que consideran de equidad 
para proponer que las instancias pasen á 
informe del Consejo, por si este Cuerdo 
consultivo estima que pudiera restable
cerse la vigencia del repetido Real de
creto en tanto subsistan las causas que 
lo motivaron:

Considerando que es un hecho, innega
ble que, por regla general, conviene máa 
al prestigio de la Cátedra y al interés de 
la enseñanza que aquéllas se otorguen 
mediante oposición ó en consideración 1  
condiciones de capacidad y reputación 
notorias, por todoi conocidas: 

Considerando que lo  que ante todo 
debe procurarse al resolver este género 
de reclamaciones, es el interés de la en
señanza: -

Considerando, como reconoce explíci
tamente la nota del Negociado, en rigor 
de derecho es obligado desestimar las 
peticiones de que se trata, puesto que la 
Real orden de 7 de Septiembre de 1916 
consignó claramente que pasado el pla?!0 
que la misma fijaba se considera decaído 
todo derecho que pudiera fundarse en 
los preceptos del Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910;

La Comisión opina que procede deses
timar la petición de los Sres. D. Antonio 
Roca, D. Germán Martínez, D. Frahciscd 
Lino Martín, D. Felipe Díaz de Espada y 
D. Higinio Sánchez.!

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el misme se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento , el de los interesadPi 7 
efectos consiguientes. Dios guarde áV.L 
muchos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Up. *"Suiee8ores de IUva4íeneyra'*.«^a8eo de ftan Vioeale, aám. 10.


